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SENTENCIA INTERLOCUTORIA DEL TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

Lima. 22 de octubre de 2018

r\stJN1()

Recurso de agravio constitucional intelpuesto por don llugo Figueroa Ari contra
la resolución de fojas 5,1, de fecha 2,1 de abril de 2018, expedida por la Segunda Sala

Civil de la Corte Supe¡ior de Justicia de Tacna que declaró improcedente la demanda de

FUNDAMtrNTOS

Ln la sentencia cmitida en el Expediente 00987-201,l-PA/TC, publicada en el drarro
oftcial Dl Peruano el 29 de agosto de 201,1, este Tribunai estableció, en el

l'u¡dameÍrto 49, con carácter de precedente, que se expedirá sentencia interlocutoria
dictada sin más trámite. cuando se prcsente alguno de los siguientes

que igualmente están co¡ltenidos en el a¡tículo I I del Reglamento

TUCIONAL

del Tribunal Constitucional
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b)
Carezca de f ndamentacióD la supuesta vulneración que se invoque.
La cuestión de Derecho contenida en el aecurso no sea de especial
tÉscendencia constitucional.
La cuestión de Derecho invocada contradiga un precedente del Tribunal
Constitucional.
Se haya decidido de manera desestimato¡ia en casos sustancialmente iguales.

c)

d)

2. En el presente oaso, se evidencia que el recurso de agravio no está rel'erido a una
cueslión de Derecho de especial trasceDdencia constitucional. Al respecto, un
recurso carece de esta cualidad cuando no está relacionado con el contenido
constitucionalmentc protegido de un derecho fundamental; cuando versá sobre un
asu¡to materialmente excluido del proceso de tutela de que se trata; o, finalmente,
cuando lo prctcndido no alude a un asunto que requiere una tutela de especial
urgencia.

3. Expresado de otro modo, y tenicndo en cuenta lo precisado en el fundamento 50 de

la sentencia emitida en el Expediente 00987-2014-PA/TC, una cuestión no reriste
especial tÉscendencia constitucionai en los siguientes casosr (1) si una l'utura
rcsolución del l'ribunal Constitucional no soluciona algún conflicto de relevancia
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constilucional, pues no exjstc lesión que comprometa el derecho lundamental
involucrado o se trata de un asunto al que no le corresponde resolver en la lla
constitucional; o (2) si no existe necesidad de tutela¡ de manera urgente el derecho
constitr¡cionai invocado y no median ¡azones subjetivas u objetivas que habiliten a

estc órgano colegiado para emilir un pronunciamiento de fondo.

En el caso de autos, el demandante pretende que, en cumplimicnto de las

Reso[¡ciones Directo¡ales Regionales 000381 y 005823, de lechas 8 de febrero y
17 dc setiembre de 2013, respectivamenle, emitidas por la Dirección Regional
Sectorial de Educación de Tacna (i'i 3 y ,1), la parte demandada cumpla con el pago
del crédito devengado por concepto de bonificación cspecial mensual por

de clases y evaluación, cquivalente al 30 % de su remuneración lotal,
odo comprendido desde el I de lebrero de 1991 al 31 de dicienlbre de

in embargo, de autos se ndvieñe que, conlbrme a )o consignado en las
resolucioncs y a lo añn¡ado por cl propio actor, cstas lueron emitidas en

umplimiento de un mandato judicial (Expediente 01463-2010-0-2301-JR-LA-01).
que o¡denó a la Dirección Regional de Educación de Tacna otorgar al recunente e1

referido beneñcio especial en 1os términos antes señalados.

5. Por tanto, en la medida en que Ia p¡etensión esiá directamente vinculada al
cumplimiento de una resolución expedida dentro de un proceso judicial seguido en

la vía ordinaria (ff. 5 a 19), el accionante debe recurrir a los mecanismos procesales
previstos en el propio proceso, ya que se tmta, en lo esencial, de un problema en la
ejecución de un mandato judicial.

6. En consecuencia, y de io expuesto el1 los fundamentos 2 a 5 .rrp,"a, se verilica qL¡e

el presente recurso de agravio ha incu¡rido en la causal de rechazo prevista en el
acápite b) del Iundamento 49 de la sentencia emitidá en el Expediente 00987-2014-
PA/TC y en el inciso b) del a ículo 1l del Reglamento Normativo del T¡ibunal
Constitucional. Por esta razón, conesponde declarar, sin más t¡ámite, improcederlte
el rÉiJrsu Je agra! io !onslilu!ional.

Po¡ estos frurdamentos, el Tribunal Constitucional, co¡l la autoridad que ie
confie¡c ia Constitución Politica del Peru, y la parlicipación del magistrado Espinos¡-
Saldañá Barrera, convocado para dirimir la discordia suscitada por el voto singular del
magistrado Fenero Costa.
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RESUELVE

Declarar IMPROCEDENTE el reculso de agravio constitucional

Publíquese y notifiquese

SS.

ffiatwz

MIRANDA CANALES
s.lnoóN on trno¡.o¡.
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VOTO SINGULAR DEL MAGISTRADO FERRERO COSTA

Con la potestad que me otorga la Consfitución, y con el mayor respeto por la ponencia

de mi colega magistrado, emito el presente voto singular, para expresar respetuosamente

que disienio del-precedente vinculante establecido en la Sentencia 0098'7-2014-Pl-/TC'

§sNrpNcta IÑTERLoCUToRIA DENEGAToRIA, por los fundamentos que a

continuación expongo:

EL TRIBUNAL CoNSTITUCIoNAL coMo coRTf, DE REVISIóN o FALLo Y No DE

cdsaclóN

2

La Constitución de 1979 crcó el T bunal de Garantías Corutitucionales como

instancia dc casación y Ia Constitución de 1993 conviÍjó al Tribunal Constitucional

en instancia de fallo. La Constitución del 79, por primera vez en nuestra historia

constitL¡cional, dispuso la creación de un órgano ad roc, independiente del Poder

Judicial, con Ia tarea de garantizar la supremacía constitucional y la vigencia plena

de los derechos fundamentales.

La l,ey Fundamental de 1979 estableció que el Tribunal de Gar¿¡tías

Constitucionales e¡a un órgano de contrcl de la Constitución, que tenía ju sdicción

en fodo el territo¡io nacional para conocer, en úa de casacíón' de 7os habeas corpus

y amparos denegados por el Poder Judicial, lo que implicó que dicho Tribunal no

tonstituía una instancia habilitada para fallar en forma deñnitiva sob¡e Ia causa' Es

<Jecir, no se pronunciaba sobre los hechos invocados como alnenaza o lesión a los

derechos rcconocido. en la conslilu(ión.

3 En ese sentido, la Ley 23385, Ley Orgánica del T bunal de Garantías

Coistitucionales, vigente en ese momento, estableció, en sus artículos 42 al46' que

dicho órgano, al encontrar uÍa resolución denegaloria que ha violado la ley o la ha

aplicado en lbrma e¡rada o ha incurrido en graves vicios procesales en la
tranitación y resolución de la denanda, procederá a casar la sentencia y' luego de

señalar la deficjencia. devolverá los actuados a la Corte Suprema de Justicia de la

República (rcenvio) para que emita nuevo fallo siguiendo sus lineamientos,

prócedimiento que, a todas luces, dilataba en exceso los procesos constitucio¡ales

mencionados.

,1. IIL moclelo dc tutela ante amenazas y vulneración de dc¡echos fue seriamente

modiñcado en la Constitución de 1993. En primer lugar, se amplían los

necanismos de tuteia de dos a cuatro, a saber, habeas corpus, ¡ñpaÑ, habeas dal't
y acción de cumplimiento. En segundo lugar, se crea al T bunai Constitucional

como órgano de control de la constitucionalidad, aun cuando la Constitución lo

califica erróneamente como "órgaüo de control de la Constitución". No obstante, en

lt)(
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materia d() p¡ocesos constitucionales de la libertad, la Constilución establece que el
'I¡ibunal Constitucional es instancia de revisión o fallo.

5. Cabe señalar que la Constitución Política del Perú, en su artícülo 202, inciso 2,
prescribe qüe cor¡esponde al Tribunal Constitucional "conocer, en últ¡ma y
deffiiti)a ¡nslancia, las resoluciones denegatorias dictddds en los procesos de
habeas corpus, amparc, habeas data y accíón de c mplím¡ento". Esta disposición
constitucional, desde una posición de franca lutela de los de¡echos fundamentales,
exige que el Tribunal Constitucional escuche y evalúe los alegatos de quien se

estima amenazado o agraviado en un derecho fundamental. Una lectura diversa
contravendría mandatos esenciales de la Constitución, colno son el principio de
defensa de la persona humana y ei respeto de su dignidad como fin supremo de la
sociedad y del Estado (añículo 1), y "la obseflancia del debido proceso y tutela
.¡ulisdiccional- Ninguna persona puede ser destiada de ld jurisdicción
ptedeterminadcl por la ley, n¡ sometídu a procedimiento cl¡stinlo tle los preNiamente
estableci¡los, ni .juzgada por órganos jurisdiccíondles de excepcíón ni por
cotuisiones especíales creadas al ef¿cto cualquieta sea su denomínación",
consagrada en el aÍículo 139, inciso 3.

6. Co¡1o se advierte, a dif'e¡encia de lo que acontece en ot¡os países, en los cuales el
acceso a la última instancia constitucional tiene lugar pot la víá del certiolari
(Suprema Corte de los Estados Unidos), en el Perú el Poder Constituyente optó po¡
un órgano supremo de irterpretación de la Constituoión capaz de ingresa¡ al fondo
en los llamados procesos de la libertad cuatdo el agraviado no haya obtenido una
protección de su derecho en sede del Poder Judicial. En otras palabras, si 1o que
está en discusión es la supuesta amenaza o lesión de un de¡echo fundamental, se
debe ab r la vía correspondiente para que el Tribunal Constitucional pueda
pronunciarsc. Pero la apertura dc esta via solo se p¡oduce si se permitc al
pcticionante colaborar con los jueces constitucionales mediante un pornenodzado
¡nali.i. dc lo que s< prerende. de Io que.r inroca.

7. Lo constitucional es escuchar a la parte como concretización de su derecho
i¡renunciablc a la defensa; además, un T bünal Constitucional constituye el más
efectivo medio de defensa de los derechos fundamentales frente a los poderes
públicos y p¡ivados. 1o cual evidencia el triunfo de la justicia frente a la
a¡bit¡ariedad.

EL Df,RECHo A sER oiDo coMo iIIANTFESTACTó¡ ¡¡ ¡-l o¡lrocmTtzAcróN DE Los
PRocEsos CoNSt ITUCtoNALES DE LA l-TBERTAD

13. l,a adminislración dc justicia constitucional de ]a libertad que brinda el Tribunal
ConstitucioDal, desde su crcación, es respetuosa: como corespondc, del derecho de
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11. Cabc añadir que la pa icipación directa de las paÍes, en defensa de sus intereses,

que se concede en la audiencia de visla, tambjén constituye un elemento que

democratiza eJ proceso. De lo coDtra o, se decidiría sobre Ia esfera de inte¡és de

una persona sin pemitirle alegar 1o correspondiente a su favor, lo que resultaría

excluyente y antidemocrático. Además, el T bunal Constitucional tie¡e el deber

ineludible cle optimizar, en cada caso concreto, Ias razones, los motivos y ios

argumentos que justificaí sus decisiones, porque el Tribunal Constitucional se

lcgitima no por ser tm tribunal de justicia, sino por la justicia de sus razones! po¡

expresar de modo suñciente las razones de derecho y de hecho relevantes en cada

caso que resuelvc.

12. Er ese sentido, la Corte Interamericana de Derechos Humanos ha establecido que el

derecho de defetsa "obliga al Estado a trafat al indi)id o efi todo momel¡lo como

un verdadero sujeto d¿l proceso, en el más amplio senlido de e§te coficepto, y no

simplemente como objeto clel mismo"t,y que "para que exista debido proceso legdl

es prec¡so que un just¡ciable pueda hacer vale¡' sus derechos y defender sur

in¡eretjes en formd elecl¡w y en cofidiciones de igualdad procesal con otros
jLtslicidbles'¿-

I Corte IDH. Caso Ba¡reto Leiva vs. Venezuela, sentencia del 17 de noviembre de 2009,

pturalb 29.
2 Corte IDH. Caso Hilairc, Consta[tine y Benjamin y otros vs. Trinidad y Tobago,

sentencia del 21 deiunio de 2002, pánafo 146.

defensa inherente a toda persona, cuya manifestación p¡imaria es el derecho a ser

oido con todas las debidas garantias al interior de cual<truier proceso en el cual se

determinen sus derechos. intereses y obligaciones.

9. Prccisamente, mi alejamiento respecto a ia emisión de una resolución constitucional

sin realizarse audiencia de vista estii relacionado con la defensa, la cual, sólo es

cfectiva cuando el justiciable y sus abogados pueden exponer, de manera escrita y

oral, los argumentos pertinentes, concretándose el principio de inmediación que

debe regir en todo proceso constitucional.

10. Sobre la intervención de las partes, conesponde señalar que, en tanto que la
potestad de a<lministrar justicia constituye una manifestación del poder que el

Estado ostenta sobre las personas, su ejercicio ¡esulta constitucional cuando se

b¡inda con estriclo respeto de los derechos inhe¡entes a todo ser humano, lo que

incluye el derecho a ser oído con las debidas garantías.

ltl

i¿i
§*2,



{Ü:ld-,
{w;

TRIAUNAL CONSTITUCIONAL

NAI.t]RAI,T,ZA PRoCEsAL DnL RI]CT]RSO DE AGRAVIO CONSTTTUCIONAL

ll. El modelo de "instancia de lallo" plasmado en la Constitución no puede ser

desvirtuado por cl lribunal Constitucional si no es con grave violación de sus

disposicioncs. Dicho Tribunal es su intérprete supremo, pero no su rcformador, toda
vez que como órgano constituido también está sometido a la Constitución.

14. Cuando se aplica a ün proceso constitucional de la libe¡tad la denominada

"sentencia interlocL¡toria", cl recurso de agravio constitucional (RAC) pierde sü

verdadem esencia juridica. ya que el Tribunal Constitucional no tiene competencia
para "revisar" ni mucho menos "¡ecalificar" elrecurso de agravio conslitucional.

15. l)c conformidad con los adículos 18 y 20 dcl Código Procesal Constitucional, el

Tribunal Constitucional no "concede" el recurso. Esta es una competencia de la
Sala Superior deJ Podc¡ Judicial. Al Tribunal lo que le conesponde cs conocer del
RAC y pronunciarse sob¡e el fondo. Por ende, ¡o le ha sido dada la competencia de

rechazar dicho recurso: sino por cl contra¡io de "co[ocer" lo que la parte alega
como un irgra\ io quc le caus¿ indelensión.

16. Por otro lado, la "sentencia interlocutoria" establece como supuestos para su

aplicación fónnulas imprecisas y amplias cuyo contenido, en el mejor de los casos,

requiere ser aclarado, justiñcado y concretado en supuestos especí1icos, a saber.
identiñcar en qué casos se aplicaría. No hacerlo, no deñnirlo, ni justificarlo,
convierte el empleo de la precitada sentencia en arbitra¡io, toda vez que se pod a

afectar, cntre otros, el derecho fundamenlal de defensa, en su manifestación de ser
oído con las debidas garantias, pues ello daria lugar a decisiones subjetivas y
carentes de predictibilidad, afectando notablemente a los justiciables, quienes

tendrían que adivinar qué resolverá el Tribunal Constit¡.lcional antes de presentar su

respectiva demanda.

17. Por io demás, mu tutis t utandis, el ptecedente vinculante contenido en la Sentencia
00987-2014-PA/TC ¡epite lo señalado por el Tribunal Constitucional en otros
fallos, como en el caso Luis Sánchez Lagomarcino Ramírez (Sentencia 02877-
2005-PHC/TC). Del mismo modo, constituye una reafirmación de la natualeza
procesal de los procesos constitucionales de la libetad (supletoriedad, vía previa.
vias paralelas, Iitispendencia, invocación del derecho constitucional líquido y
cieño, etc.).

18. Sin embargo. el hecho de que los procesos constitucionales de la libertad sea¡ de
una naturaleza proccsal distinta a la de los procesos ordinarios no constituye un
motivo pam que se pueda desvirtuar la esencia principal del recurso de agrario
collstitLlcional.
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19. Por tanlo, si se tiene en cuenta que ]a justicia en sede constitucional represeÍta la

última posibilidad para protcger y repamr los derechos fundamentaies de los

agraviados. voto a favor de cluc en el presente caso se convoque a audiencia para la

vista, lo que garantiza que el Tribunal Constitucional, en tanto instancia última y
definitiva, sea la adecuada para poder escuchar a las personas afectadas en sus

derechos escnciales cuando no encuentran justicia en el Poder Judicial;
especialmente si se tienc en cuenla que, agotada la vía constitucional, al justiciable

solo le queda el camino dc la jurisdicción intemacional de protección de derechos

humanos.

20. Como añrmó Raúl Ferrero Rebagliati, "la defensa del derecho de uno es, al mismo
tiempo, una delensa total de la Constitución, pues si toda garantía constitucional
entraña el acceso a la prestación jurisdiccional, cada cual al defender su de¡echo

está delcndiendo el de los demás y el de la comunidad que resulta oprimida o

cnvilecida sin la protección judicial auténtica".

t ilfi Iilflilil1 tililtil
EXP. N." 01935-2018-PA/TC
TACNA
HUGO FIGUEROA ARI

S

FERRERO COS'TA ilqw1 Log

of


